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SEÑOR. 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

SUCRE  

E.                    S.                      D. 

 

REFERENCIA: PROCESO DE DIVORCIO  

DEMANDANTE: MAURICIO JOSE OSORIO AGUILAR  

DEMANDADA: ALEJANDRA PATRICIA PALACIO OZUNA  

RADICADO: 2023-00272-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN   
 

 

 JORGE MARIO AMELL SERPA, mayor, vecino de esta ciudad, abogado 

en ejercicio, identificado con la C.C No. 1.005.387.013 expedida en 

Buenavista Sucre y con Tarjeta Profesional No. 213.572 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en calidad de Apoderado Judicial de la parte demandante, por 

medio del presente escrito de manera comedida vengo ante usted señor Juez a 

interponer recurso de reposición contra el auto de fecha 25 de octubre de 

2023, precisando el numeral segundo el cual da por contestada la demanda 

omitiendo esta judicatura que la misma es extemporánea, tenga en cuenta su 

señoría que la demandada ALEJANDRA PATRICIA PALACIO OSUNA, 

fue notificada el día 28 de agosto de 2023, por la empresa de correo 

certificado pronto envío como consta en la respectiva certificación que reposa 

en este expediente y la demanda es contestada el día 4 de octubre de 2023. 

Observe señor Juez, que aun descontando los días de la suspensión de 

términos ocasionados por el ataque cibernético a la rama judicial la 

contestación que hace la demanda a través de apoderado judicial sigue siendo 

extemporánea.  

De esta manera fundamento el presente recurso de reposición, contra la 

providencia señalada y solicito se reconsidere la misma en cada uno de los 

numerales de la parte resolutiva  que se afecten al tener por contestada la 

demanda.  

Téngase como prueba los documentos relacionados en este escrito y que hacen 

parte de este expediente digital. Sírvase señor Juez proceder de conformidad.  

 

Cordialmente; 

JORGE MARIO AMELL SERPA 

C.C. No. 1.005.387.013 de Buenavista, Sucre 

T.P. No. 213.572 del C.S.J. 
 


